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Resolución de la Oficina General de Administración

N' 107 . 2O''6.FONDEPES/OGA

Lima, 2l dejulio de 2016

VISTOS:

El Cargo N"3064-2016-F0NDEPES/AL0G de fecha 12 de julio de 2016, emitido por el Coordinador
de Logística; la Nota N"0305-2016-F0NDEPES/0GA, de fecha 05 de julio de 2016, emitida por la Oficina
General de Administración del FONDEPES; el Memorándum Interno N"1642-2016-FONDEPES/SG, de fecha
13 de julio de 20'16, emitido por la Secretaría General; el Informe N'052-2016-FONDEPES/OGA/AGF, de
Í9cha21de julio de 2016, emitido por la Coordinación delÁrea de Gestión Financiera y la Certificación de
Crédito Presupuestario N'2436, emitida por la Oficina General de Planeamiento y Presupuósto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 20' del Reglamento de Organización y Funciones de FONDEpES,
aprobado mediante Resolución Ministerial N" 346-2012-PRODUCE, establece como función de la Oficina
General de Administración, programar, ejecutar, coordinar, dirigir y controlar los procesos de gestión
financiera, tesorería, contabilidad y otros en el marco de la normatividad vigente; asimismo en su literá o) se
precisa que para el cumplimiento de las funciones asignadas tiene la facultad de expedir resoluciones; que
concordado con el principio de legalidad, recogido en la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Adminishativo
General permiten atender lo solicitado por el Coordinador de Logística y consecuentemente corresponde
autorizar el reembolso solicitado, toda vez que el destino de los recursos permitirán cumplir los objeúvos y
funciones institucionales del Fondo Nacionalde Desanollo pesquero;

Que, mediante Resolución Directoral N0 001-2011-8Ft77.15, modificada por Resolución Directoral
N0004-2011-8F177.15, se dictan disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la
Resolución Directoral N0 002-2007-EFn7i5 y sus modificatorias, respecto del ciene de operaciones del Año
Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso de la caja chica, entre otras;

Que, el literal b) del artículo 2' dela Resolución Directoral N' 001-201 |-EFnT ll,establece que para
efectos de la sustentación del Gasto Devengado a que se refiere el artículo 8' de la Directiva de Tesoiería
N'00'f -2007-EF177.15, aprobada por la Resolución Directoral No 002-2007-EFn7.1s y modificatorias, también
se considera la ResoluciÓn administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones
contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático correspondiente
antes del inicio de la comisión de servicio, o, que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo, inicialmente
previsto, para el desarrollo de dicha comisión;

Que, mediante Nota N'305-2016-F0NDEPES/OGA, la Oficina General de Administración remite a la
Secretaria General del FONDEPES, la rendición documentada de gastos por S/, 562.00 (Quinientos sesenta y
dos con 00/100 Soles) presentada por el Coordinador de LogÍstica mediante Cargo N'3064-2016-
FONDEPES/ALOG de fecha 12 de julio de 2016, en el que remiten el lnforme de Viaje N"008-2016-
FONDEPES/ELTG de fecha24 de junio de 2016, del colaborador Elvin Lizardo Tinoco Gómez óonespondiente
a la comisión de servicios efectuada para ver el estado situacional de la ejecución de la obra "Mejoramiento de
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los servicios del DPA en la localidad de Atico, Provincia de Caraveli, RegiÓn Arequipa", del 20 al 21 de junio de

2016, ¡azón por la cual solicita el reintegro correspondiente;

eue, mediante Memorando Interno N'1642-2016-FONDEPES/SG, la Secretaria General remite al

Área de Gestión Financiera el requerimiento de reintegro de viáticos solicitado por el colaborador Elvin Lizardo

Tinoco Gómez, autorizando su atenciÓn;

eue, mediante Informe N"052-2016-FONDEPES/OGA/AGF, la CoordinaciÓn del Área de GestiÓn

Financiera, una vez fiscalizada la documentación sustentatoria del gasto, recomienda tramitar y autorizar el

"inl.gto 
áe S/. s62.00 (euinientos sesenta y dos con 00/100 Soles), correspondiente a la comisiÓn de

servicios efectuada para v'er el estado situacional de la ejecución de la obra "Mejoramiento de los servicios del

DpA en la localidad de Atico, Provincia de Caraveli, RegiÓn Arequipa", del 20 al 21 de junio de 2016'

debidamente autorizado por la Secretaria Generaldel FONDEPES, en cumplimiento del¡um_eral 8.5.'l de la

Directiva N.03-2013-FOÑOfpeSlSC, aprobada mediante ResoluciÓn N' 150-2013-FONDEPES/SG;

eue, mediante Certi¡cación de Crédito Presupuestario N'2436, la Oficina General de Planeamiento y

presupuesto señala que se cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para efectuar el reintegro;

eue, mediante Resolución de la Secretaria General N'010-201S-FONDEPES/SG de fecha 29 de enero

de 2015, se modi¡ca et punto lll y el numeral 8.'1.2 de la Directiva N"03-20'13-FONDEPES/SG especificándose

que el contenido de ta r¡m. .ó de aplicación y cumplimiento obligatorio para los funcionarios y empleados

óu¡l¡ro, del FONDEpES, Incluyendo aqueilos qúe brindan servicio de consultoria, u otros (personas naturales

brindan servicios);

eue, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto administrativo que reconozca el reintegro por et

concepto Je gastos realizados en comisión de servicio a favor del colaborador antes citado;

Con la visación de la Coordinación del Área de GestiÓn Financiera; y,

De conformidad con la Ley N.27444, Ley de procedimiento Administrativo General; la ResoluciÓn

Ministerial N" 346-2012-PRODUCE que aprueba el Reglamento 9-e^Organización 
y-Funciones del Fondo

Nacional de Desarro¡o eesquáro; la Directiva de Teioreria N"001-2007-EF177.15, aprobada mediante

Resolución Directoral N"002-2007-EF177.15y sus disposiciones complementarias y modificatorias y en mérito

a la Resolución Jefaturat Ñ; oo+zoto-roNDE'pES/J, que designa al Jefe de la oficina General de AdministraciÓn

de FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.. Autorizar el reintegro a favor del colaborador Elvin Lizardo Tinoco GÓmez, contratado

bajo la moOatiOaO ¿e "Contrato Administátivo de Servicios - CAS', por el importe de S/. 562'00 (Quinientos

sesenta y dos con 00/100 soles), por los considerandos antes expuestos.

Articulo 2o,. El egreso que genere la aplicación de la presente Resolución se afectara en el

presupuesto de acueroo a io previsto én la certificación de crédito Presupuestario N"2436 emitido por la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 30.- Notificar la presente Resolución al Área de GestiÓn Financiera y al servidor al que hace

referencia-el artículo 1' de la presente ResoluciÓn, para conocimiento y los fines de ley.

Artículo 40.- Encargar al Area de Tecnologia de la Información y ComunicaciÓn de la Oficina General

Oe,qOm¡n¡-str,aqon, n publicaóión de la presente resolución en el Portal Institucional.


